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De mi consideración

Mediante la presente, y bajo el marco establecido en la Ley N' 20.285 sobre Acceso a la
Información Pública y su Reglamento, me permito responder su requerimiento individualizado
con el follo N'AW002T000261 4, en virtud del cual usted solicita:

"Estimados, junto con saludar, quisiera solicitar la siguiente información: -Plan anual de
capacitación año 2019. -Nombre, teléfono y/o correo electrónico de la persona encargada
del área de capacitación en el organismo."

Con las siguientes observaciones
capacitación."

"lnformación solicitada para difusión de catálogo de

Al respecto, se adjunta el Plan Trienal de Capacitación del Ministerio de Medio Ambiente, así
como el Plan Anual de Capacitación correspondiente a 2019. Asimismo, le informamos que la
persona encargada del área de capacitación es Patricia Ogaz Morales.

En relación con la solicitud de teléfono y correo electrónico institucional de la persona
encargada de dicha área, le informamos que el Consejo para la Transparencia ha sostenido que
"la decisión de un órgano de la Administraciór] de jrlfQrmar a través de su sitio electrónco
determinados números telefónicos, obviando otrQ$. tiene Dor objeto canalizar el flujo dQ
comunicaciones recibidas por el organismo, permltiéndole sistematizar el ingreso de llamadas
conforme a los criterios de prevalencia que éste haya determinado(. . .) conforme a lo anterior,
divulgar aquellos números telefónicos respecto de los cuales el órgano no cuenta con el
mecanismo de canalización de comunicaciones precedentemente descrito o aquellos que
permiten el acceso directo a autoridades o funcionarios respecto de los cuales, precisamente,
se ha elaborado dicho mecanismo. Permitiría a las personas sod r e! sistema de acceso
telefónico a las autoridades o funciona1lQ$ pllblicos dispuesto por el órgano, impidjQDdQ Qing
funcionarios aue ejecutan dicha labor cumolir regularmente con los fines i)or los cuales han sido
contratados. Lo que obligaría a las autoridades o fyQQjonarios cuya función regular no egla
atención de comunicaciones telefónicas o de pÚUicQ en general, a atender éstos.
distrayéndolos de su$ 1abQre8 habituales.

De esta manera, para efectos de contactar a los colaboradores y funcionarios de esta Institución
a fin de realizar las consultas que sean de su interés, se sugieren las siguientes alternativas:

1. Llamar al número de teléfono (562) 25735600 "opción 1". de la recepción central del
Ministerio dei Medio Ambiente;

2. Ingresar su consulta o requerimiento específico a través del Sistema de Gestión de
Solicitudes del Ministerio del Medio Ambiente, al que podrá acceder mediante el
siguiente enlace: hup://contacto.mma.gob.cl/sistema-de-gestion-de-solicitudes/l



3 Ingresar su consulta o requerimiento específico por escrito, a través de la Oficina de
Partes de esta Secretaría de Estado, ubicada en San Martín N' 73, Piso 2, comuna de
Santiago, Región Metropolitana.

En todo caso, y de no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta
decisión, usted podrá interponer amparo a su derecho de acceso a la información ante el
Consejo para la Transparencia, en el plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación de
esta cara.

Sin otro particular, saluda atentamente a usted,

Por orden del Subsecretario del Medio Ambiente conforme a Resolución Exenta N'0064,
de131 de enero de 2019.

o(S)Subsecreti#
ei:io .delMdio Anbiénte

Gábiñété. Ministerio del Midió Ambiente
Del)artaménta de Ciudadanía, Ministérió dói Medio Ambiente
Oficina de Párteg, Ministerio del Medio Ambiente


